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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economía, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Pereyra, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa.

Gumersindo F. Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente: 
Las III Jornadas de Economía Crítica (JEC) se lleva-

rán a cabo en la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Rosario, durante tres días, del 
14 al 16 de octubre del corriente año. Incluirán paneles 
de presentación de ponencias, mesas abiertas de debate 
y actividades especiales, promoviendo el intercambio 
de ideas y la interdisciplinariedad.

Las dos primeras ediciones de las JEC tuvieron 
lugar en La Plata en 2007 y en Bahía Blanca en 2009, 
abriendo un espacio de discusión que permitió una 
novedosa articulación nacional que incluye a docentes, 
estudiantes, instituciones y organizaciones sociales. 
Así, han ampliado el tradicional espacio académico 
combinando visiones diversas de las ciencias sociales, 
al tiempo que se profundizó la discusión de políticas 
económicas en sintonía con la dinámica de esas orga-
nizaciones sociales.

Las JEC son organizadas por la Escuela de Economía 
Política de la Universidad de Buenos Aires, la Escuela 
de Economía Política de la Universidad Nacional de 
La Plata, la Red de Estudios de Economía Política de 
la Universidad Nacional de Rosario, el Colectivo Vice-
versa de la Universidad Nacional del Sur, el Grupo de 
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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economía ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Pereyra por el que 
se declaran de interés de la Honorable Cámara las III 
Jornadas de Economía Crítica, a realizarse del 14 al 16 
de octubre de 2010 en la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 1º de junio de 2010.

Gumersindo F. Alonso. – Atilio F. Benedetti. 
– Enrique L. Thomas. – Jorge L. Montoya. 
– Alicia M. Ciciliani. – Francisco De 
Narváez. – Mario R. Merlo. – Carmen 
R. Nebreda. – Hilma L. Ré. – Evaristo A. 
Rodríguez. – Alberto J. Triaca. – Carlos 
Urlich. – José A. Vilariño.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las III 
Jornadas de Economía Crítica, a realizarse los días 14, 15 
y 16 de octubre del corriente año en la Facultad de Cien-
cias Económicas de la Universidad Nacional de Rosario, 
en la ciudad de Rosario (provincia de Santa Fe).

Guillermo A. Pereyra.
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Economía Scalabrini Ortiz de la Universidad Nacional 
de Mar del Plata, la Regional Córdoba de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba y estudiantes de otras 
universidades nacionales. Estos grupos de estudiantes, 
investigadores y docentes, voluntarios, sin inserción 
institucional ni apoyo fi nanciero, desde hace más de 12 
años buscan generar y desarrollar el pensamiento críti-
co en las ciencias sociales (y en particular en la ciencia 
económica), contribuyendo a la discusión continua de 
las formas y contenidos de la enseñanza universitaria 
y a la formación de docentes críticos. 

En la búsqueda de integrar a los jóvenes estudiantes 
o graduados recientes (que suelen quedar relegados de 
los eventos académicos), en las JEC se fomenta que 
presenten trabajos; además, son gratuitas y abiertas a 
todo el que quiera participar, y las regionales organi-
zadoras facilitan medios de transporte al costo desde 
las distintas ciudades del país. 

En esta tercera edición el tema central de las 
jornadas será el Estado, las políticas públicas y la 
acumulación de capital. No obstante, las temáticas 
abordadas incluirán también las dimensiones de la 
crisis mundial y el estado de los espacios de inte-
gración regionales; la intervención estatal y políticas 

públicas y los aprendizajes que nos han dejado en 
América Latina; la estructura social, conflictos 
políticos y la dinámica de la acumulación (global, 
sectorial, regional) en la Argentina; los alcances y 
limitaciones de los conceptos tradicionales en la eco-
nomía (desarrollo económico, mercado de trabajo, 
distribución del ingreso, patrones de producción y 
consumo), la problemática del género y su relación 
con lo económico, y la cuestión de la pedagogía en 
la economía.

Las JEC reciben además a un número cada vez ma-
yor de profesionales y académicos de Brasil, México, 
Francia, Italia, Chile, Uruguay, Ecuador, Venezuela, 
Colombia, Estados Unidos, Costa Rica y otros países.

En resumen, las JEC constituyen un espacio único 
e importante, en el cual se desarrolla la discusión con-
ceptual, académica y política entre distintas posturas 
teóricas. Son organizadas por el esfuerzo voluntario de 
estudiantes y docentes de todo el país, que bien mere-
cen el apoyo de nuestras instituciones de educación y 
de gobierno.

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación 
del presente proyecto.

Guillermo A. Pereyra.


